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Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Remo-
lacha Azucarera, las variedades que se relacionan:

950272. Capri.
960330. Molino.
960346. Colosal.
960283. Toscasa.

Madrid, 11 de junio de 1999.

POSADA MORENO

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

14351 ORDEN de 11 de junio de 1999 por la que se dispone la
inscripción de variedades de arroz en la lista de variedades
comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Arroz,
y las Órdenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4 de abril
de 1991 por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la
información relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo 32
del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra en
el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Arroz,
las variedades que se relacionan:

950288. Afar.
950030. Hispagran.
970003. Orellana.
970002. Guara.
970001. Marisma.
960352. Puebla.

Madrid, 11 de junio de 1999.

POSADA MORENO

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

14352 ORDEN de 11 de junio de 1999 por la que se dispone la
inscripción de variedades de melón en la lista de varie-
dades comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Espe-
cies Hortícolas, modificado por Orden de 4 de abril y 19 de septiembre
de 1988, y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del Regla-
mento General del Registro de Variedades Comerciales, obra en la Sub-
dirección General de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Melón,
las variedades que se relacionan:

Inscripción definitiva:

950154. Agadir.
950152. Edén.
960155. Iguana.
950058. Prerial.
950060. Radical.
960196. Cortadillo.
950153. Guarani.
950133. Montiel.
950059. Primal.
950061. Total.

Inscripción provisional:

960198. Rinconete.

Madrid, 11 de junio de 1999.

POSADA MORENO

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

14353 ORDEN de 11 de junio de 1999 por la que se dispone la
inscripción de una variedad de judía en la lista de varie-
dades comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Espe-
cies Hortícolas, modificado por Orden de 4 de abril de 1988, 19 de sep-
tiembre de 1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado 32 del Regla-
mento General del Registro de Variedades Comerciales, obra en la Sub-
dirección General de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Judía, la
variedad que se relaciona:

940024. Del Ganxet.

Madrid, 11 de junio de 1999.

POSADA MORENO

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
14354 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 1999, de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para el desarrollo de planes
de formación continua acogidos al 2.o Acuerdo de Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas de 23 de
diciembre de 1996.

Habiéndose suscrito con fecha 21 de mayo de 1999 el Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para el desarrollo de planes de formación
continua acogidos al 2.o Acuerdo de Formación Continua en las Adminis-
traciones Públicas de 23 de diciembre de 1996, y estableciendo el artículo 8.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que los
Convenios de colaboración se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado»,
resuelvo publicar el mencionado Convenio que figura como anexo a esta
Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1999.— El Secretario de Estado, Ignacio González

González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones

Públicas y la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de

planes de formación continua acogidos al 2.o Acuerdo de Formación

Continua en las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de 1996

En Madrid a 21 de mayo de 1999.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Ángel Acebes Paniagua, en
su calidad de Ministro de Administraciones Públicas y en virtud de la
competencia conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de
julio de 1998, publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secre-
taría de Estado para las Administraciones Territoriales

De otra parte, el excelentísimo señor don Manuel Giménez Abad, Con-
sejero de Presidencia y Relaciones Institucionales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que actúa en nombre y representación de la citada
Comunidad.


